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Número 2.924/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a JUAN
FERNANDO SALINAS VILLACRES (X8165721 P), de nacionalidad ECUATORIANA, cuyo último domicilio conocido
fue en CALLE LAS ERAS, 12 - 2° 4 de ÁVILA, la Resolución y Tasas del expediente de solicitud de AUTORIZACIÓN
DE REGRESO (N° de Expedite 050020090000001).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada resolución, que obre de manifiesto y a su
disposición en la Subdelegación del Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, calle de los Hornos Caleros, n°. 1.

Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas, haciéndoles saber que contra la misma, que no
agota la vía Administrativa cabe interponer recurso de alzada ante la Delegación del Gobierno en Castilla y León en
el plazo de UN MES, a tenor de los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de
Enero.

Ávila, 2 de julio de 2009.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema González Muñoz.

Número 2.953/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

A N U N C I O

Por D. Fernando García Roldán, en condición de Director de Operaciones de la empresa AERO RALLY, S.L., con
domicilio en Aeródromo Villanueva del Pardillo, en Madrid, se ha solicitado autorización para realizar vuelos publi-
citarios con aerostatos y dirigibles (EC-HCD, EC-KIF, EC-JYI, ECJEM, EC-JIX, EC-JIY, EC-ISK, EC-KKR, EC-JGT y EC-
JLG) dentro del territorio de la provincia de Ávila.

Lo que se hace público para el conocimiento de las Corporaciones, Entidades y personas que pudieran consi-
derarse interesadas, dando trámite de audiencia ante esta Subdelegación del Gobierno, por un plazo de DIEZ DÍAS,
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin
de que las mismas puedan formular las observaciones y reclamaciones que estimen pertinentes.

Ávila, 30 de junio de 2009

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.
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Número 2.926/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTES.
N° AT /BT.: AV-51.245/AV-51.246/11.794.

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de las instala-
ciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT/BT: AV-51.245/AV-51.246/11.794.

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.U. Emplazamiento: Calle Principal
de la Morería - Arévalo

Finalidad: Suministro de energía eléctrica a vivien-
das de nueva construcción.

Características: Línea subterránea a 15 kV con ori-
gen en línea subterránea existente desde C.T. San
Andrés a C.T. Sombrereros, alimentando al C.T. pro-
yectado y finalizando en la línea subterránea que enla-
za los CT's S. Andrés y Sombrereros. Longitud: 160
metros. Conductor HEPRZ1, 12/20 kV, 3 (1 x 150) Al.
Centro de transformación en edificio destinado a otros
usos. Potencia: 400 KVA's. Tensiones: 15.000-
230/400 V. Celdas de línea y protección en SFG. Red
subterránea de BT. Conductor tipo RV. de diferentes
secciones.

Presupuesto: 40.796,00 Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-

tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 30 de junio de 2009.

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04)

El Jefe del Servicio Territorial P.A. (Resolución
05.06.09), Eduardo de la Orden Chocano. (Jefe de la
Sección de Edificios no Industriales y M.)

Número 2.847/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

A N U N C I O

El Club Deportivo Coto de Rihondo, con domicilio
en C/ Heras, 37.- 05141 Narrillos del Rebollar (Ávila), ha
solicitado el cambio de titular del coto privado de
caza menor, cuyas características son las siguientes:

• Denominación del coto: "Rihondo" AV-10.225.

• Localización: Término municipal de Narrillos del
Rebollar.

• Descripción: Tiene una superficie de 1.714'73
has. y linda: al Norte con los términos municipales de
Cillán y Chamartín; al Este, con los términos de
Gallegos de Altamiros y Sanchorreja; al Sur, con el tér-
mino de La Torre y al Oeste, con el término de
Valdecasa y fincas par ticulares de Narrillos del
Rebollar.

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Ávila, a 17 de junio de 2009.

La Jefa del Servicio Territorial, Rosa San Segundo
Romo.

J U N T A D E C A S T I L L A Y

L E Ó N
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Número 2.856/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

A N U N C I O

Por PEDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ ha sido soli-
citada la ocupación de terrenos (0, 0032 Ha) con des-
tino a la instalación de una tubería subterránea de
agua, en la vía Pecuaria "Cañada Real Leonesa",
desde la parcela 87 hasta la 71 del polígono 4, cruzan-
do la Cañada Real Leonesa, término municipal de
Mombeltrán, en la provincia de Ávila, durante un
periodo de 10 años.

Acordado período de información pública del
expediente de ocupación de terrenos (Art. 14 de la
Ley 3/95, de 23 de Marzo de Vías Pecuarias), dicho
expediente se encontrará expuesto en estas oficinas:
Pasaje del Císter n° 1 de Ávila, en horas de atención
al público, durante el plazo de un mes, contados
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, en el que
podrán formular las alegaciones que los interesados
estimen oportunas, de acuerdo con el ar tículo 86 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Ávila, 17 de junio de 2009.

La Jefa del Servicio Territorial, Rosa San Segundo
Romo.

Número 2.756/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

A N U N C I O

El Club Deportivo El Terrazgo, con domicilio en c/
Alante, 41.- 05621 La Zarza- Solana de Ávila (Ávila), ha

solicitado la constitución de un coto privado de caza
menor, con aprovechamiento secundario de caza
mayor, cuyas características son las siguientes:

• Denominación del coto: "Sierra de la Zarza".

• Localización: Término municipal de Solana de
Ávila.

• Descripción: El área tiene una superficie de
1.139'61 has. y linda: al Norte con la Sierra del
Tremedal; al Este con fincas del Plantío y Los Narros;
al Sur, con el camino de Mazalinos a la Zarza; y, al
oeste, con la Sierra de Solana de Ávila.

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Ávila, a 11 de junio de 2009.

La Jefa del Servicio Territorial, Rosa San Segundo
Romo.

Número 2.952/09

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

RESOLUCIÓN DEL PRESIDENTE DE LA EXCMA.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA POR LA QUE

SE APRUEBA LA LISTA PROVISIONAL DE ADMITI-

DOS Y EXCLUIDOS EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS

PARA CUBRIR POR PROMOCIÓN INTERNA

CATORCE PLAZAS DE ADMINISTRATIVO VACAN-

TES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONA-

RIO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE

ÁVILA, INCLUIDAS EN LA OFERTA PÚBLICA DE

EMPLEO DE 2009.

Primero.- Aprobar la lista provisional de admitidos

y excluidos en la convocatoria para la provisión en pro-

piedad, por promoción interna, de catorce plazas de

Administrativo de Administración General por el siste-

ma de concurso oposición.

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A
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Admitidos:

Andrino Jiménez Elvira 6567273Z 

Bau Reviejo Margarita 6537761B 

Blázquez González Teresa 70790382Q 

Blázquez Lozano María del Pilar 6543280X 

Brincones Galindo Margarita 6516384R 

Calvo Rollón Ángel 6532249L 

Campón Sáez Julia María 6547284N 

Canales Garzón María Paz 6546453D 

Carral Oyarzabal José María 34915422L 

Carral Oyarzábal María Dolores 6546349C 

Collado Gutiérrez Clara Paz 6549558D 

Crespo Garro Gregorio 70797153W 

De La Cruz López Vicente 13737059X 

Delgado Hidalgo Carlos 6531899Z 

Fernandez Batalla Miguel Ángel 6535081E 

Fernández García Adela 6539806D 

García Arribas Mariano 6529848X 

García Beades María Teresa 6521239A 

García Díaz María del Rocío 6553987E 

Gil Mateos Paloma 6540346C 

Gil Mateos Eva 6562451E 

Gil Yonte José Javier 6547386E 

Gómez Sánchez María Paloma 6546023Q 

González Díaz María Nieves 1379435X 

González Encomienda Clara Victoria 6557238F

Gutiérrez Ruíz Fernando 6545752K 

Jiménez Carrera Alicia 6557903M 

Jiménez Martín María del Rosario 6533804X 

Lucas Gómez Belén 6549054B 

Mañoso Pérez Fernando 6540153B 

Martín Blázquez María del Pilar 6515937Z 

Martín Hernández María Teresa del Puy 6551193B 

Martín San Segundo Elena 6554403R 

Muñoz Martín María Paz 6540106X 

Muñoz Moreno Carlos 3438794H

Muñoz Pérez María del Carmen 6539227M 

Ramos de la Calle María del Mar 6557677D 

Sánchez Enríquez María Teresa 6536289B 

Sánchez Galán Adela 6547646Y 

Vaquero Antona Eusebia 6550189L 

Vázquez de la Rosa Antonio 6553650F

Excluidos: Ninguno.

Segundo.- Contra la presente lista podrán presen-
tar los interesados las alegaciones que consideren
convenientes en el plazo de los diez días hábiles
siguientes a la fecha de publicación de la presente
Resolución, en el Registro General de la Corporación
en horario de 9:00 a 14:00 horas.

El Presidente, Agustín González González.

Número 2.959/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este
Excmo. Ayuntamiento de fecha 3 de julio del corrien-
te año, se ha dispuesto la contratación del SERVICIO
DE PREVENCIÓN AJENO ESPECIALIDADES DE
MEDICINA DEL TRABAJO (VIGILANCIA DE LA
SALUD) Y ERGONOMÍA Y PSICOSOCIOLOGÍA APLI-
CADA.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila

b) Dependencia que tramita el expediente.
Secretaria General. Contratación.

c) Número de expediente: 43/2009

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: SERVICIO DE
PREVENCIÓN AJENO ESPECIALIDADES DE MEDICI-
NA DEL TRABAJO (VIGILANCIA DE LA SALUD) Y
ERGONOMÍA Y PSICOSOCIOLOGÍA APLICADA.

b) Duración del Servicio: Dos años.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación. Ordinario.

b) Procedimiento. Abierto.

c) Forma. Oferta económicamente más ventajosa
considerando varios criterios

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Tipo de licitación: 33.500 euros IVA incluido.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 670 euros.

Definitiva: 4% del precio de adjudicación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E
INFORMACIÓN.

a) Entidad: Ayuntamiento de Ávila.

b) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

c) Localidad y Código Postal: Ávila. 05001.

d) Teléfono: 920-35.40.00

e) Telefax: 920-22.69.96

f) www.avila.es (perfil del contratante)

g) Fecha límite de obtención de documentos e
información: Hasta que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATIS-
TA.

a) Están facultadas para licitar todas las personas,
naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que,
teniendo plena capacidad de obrar, no estén incursas
en una prohibición de contratar de conformidad con
el ar tículo 43 y concordantes de la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público de con-
formidad con el ar tículo 43 y concordantes de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público.

b) Solvencia según cláusula 5ª del pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS
SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el últi-
mo día coincidiera en sábado se prorroga al primer
día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La contenida en la
cláusula 9ª del Pliego de Condiciones base de la con-
vocatoria.

c) Lugar de presentación. Secretaría General del
Ayuntamiento (Unidad de Contratación) o en los luga-
res previstos en la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común.

1ª Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Ávila,
Secretaría General de 9,00 a 14,00 horas.

2ª Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

3ª Localidad y código postal: Ávila - 05001

9. CRITERIOS DE BAREMACIÓN Y
PUNTUACIÓN.

Los establecidos en el Anexo III del Pliego de con-
diciones.

10. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Ávila. Salón
de Sesiones.

b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1.

c) Localidad: Ávila.

d) Fecha: El mismo día de la calificación de la
documentación general, previa convocatoria al efecto,
si no existieran deficiencias subsanables o al día
siguiente de finalizar el plazo de subsanación de
aquellas, si las hubiera.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Anuncios, Gastos de formalización y protocoliza-
ción del contrato y cuantos otros se deriven del
mismo incluidos los impuestos y tasas que procedan
serán de cuenta del adjudicatario.

Ávila, 3 de julio de 2009.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 2.960/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este
Excmo. Ayuntamiento de fecha 3 de julio del corrien-
te año, se ha dispuesto la contratación de
SELECCIÓN, EN EL ÁMBITO DE ACTUACIÓN DEL
EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE ÁVILA, DE
MUTUAS DE ACCIDENTE DE TRABAJO Y ENFER-
MEDADES PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD



SOCIAL PARA LA COBERTURA DE LAS CONTIN-
GENCIAS DERIVADAS DE LOS ACCIDENTES DE
TRAMO, ENFERMEDADES PROFESIONALES Y LA
PRESTACIÓN ECONÓMICA DE INCAPACIDAD TEM-
PORAL POR CONTINGENCIAS COMUNES EL PER-
SONAL FUNCIONARIO Y LABORAL AL SERVICIO
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila

b) Dependencia que tramita el expediente.
Secretaria General. Contratación.

c) Número de expediente: 42/2009

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: SELECCIÓN, EN EL
ÁMBITO DE ACTUACIÓN DEL EXCELENTÍSIMO
AYUNTAMIENTO DE ÁVILA, DE MUTUAS DE ACCI-
DENTE DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFE-
SIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL PARA LA
COBERTURA DE LAS CONTINGENCIAS DERIVA-
DAS DE LOS ACCIDENTES DE TRAMO, ENFERME-
DADES PROFESIONALES Y LA PRESTACIÓN
ECONÓMICA DE INCAPACIDAD TEMPORAL POR
CONTINGENCIAS COMUNES EL PERSONAL FUN-
CIONARIO Y LABORAL AL SERVICIO DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE ÁVILA.

b) Duración del Servicio: Dos años.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación. Ordinario.

b) Procedimiento. Abierto.

c) Forma. Oferta económicamente más ventajosa
considerando varios criterios

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Tipo de licitación: Fracción cuotas Seguridad
Social

5. GARANTÍAS.

No se exigen.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E
INFORMACIÓN.

a) Entidad: Ayuntamiento de Ávila.

b) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

c) Localidad y Código Postal: Ávila. 05001.

d) Teléfono: 920-35.40.00

e) Telefax: 920-22.69.96

f) www.avila.es (perfil del contratante)

g) Fecha límite de obtención de documentos e
información: Hasta que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATIS-
TA.

a) Están facultadas para licitar todas las personas,
naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que,
teniendo plena capacidad de obrar, no estén incursas
en una prohibición de contratar de conformidad con
el ar tículo 43 y concordantes de la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público.

b) Solvencia según cláusula 5a del pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS
SOLICITUDES DE PARTICIPA CION.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el últi-
mo día coincidiera en sábado se prorroga al primer
día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La contenida en la
cláusula 9ª del Pliego de Condiciones base de la con-
vocatoria.

c) Lugar de presentación. Secretaría General del
Ayuntamiento (Unidad de Contratación) o en los luga-
res previstos en la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común.

1ª Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Ávila,
Secretaría General de 9,00 a 14,00 horas.

2ª Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

3ª Localidad y código postal: Ávila - 05001

9. CRITERIOS DE BAREMACIÓN Y
PUNTUACIÓN.

Los establecidos en el Anexo II del Pliego de con-
diciones.

10. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Ávila. Salón
de Sesiones.

b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1.
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c) Localidad: Ávila.

d) Fecha: El mismo día de la calificación de docu-
mentación general, previa convocatoria al efecto, si no
existieran deficiencias subsanables o al día siguiente
de finalizar el plazo de subsanación de aquellas, si las
hubiera.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Anuncios gestos de formalización y protocoliza-
ción del contrato y cuantos otros se deriven de mismo
incluidos los impuestos y tasas que procedan serán
de cuenta del adjudicatario.

Ávila, 3 de julio de 2009.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 2.533/08

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

D. Aquilino Contreras Santana, en nombre y repre-
sentación de DE GORFIU, S. L., ha solicitado en esta
Alcaldía Licencia Ambiental para la actividad de
VENTA DE PRODUCTOS DE ALIMENTACIÓN, situada
en la AVDA. MADRID, 35 de esta Ciudad, expediente
n° 109/2008.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11 /2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plan de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguiente
al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 21 de mayo de 2008.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 3.003/09

AY U N T A M I E N T O D E E L B A R C O

D E Á V I L A

E D I C T O

Aprobado por el Sr. Alcalde de la Corporación los
Padrones del Impuesto sobre Actividades
Económicas, Impuesto sobre Bienes Inmuebles de
Naturaleza Urbana e Impuesto sobre Bienes
Inmuebles de Naturaleza Rústica del ejercicio 2009,
se expone al público por espacio de un mes, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este Edicto,
en las oficinas del Ayuntamiento de El Barco de Ávila,
calle del Arco n° 2, planta baja, de 9:00 a 13.30 horas
de lunes a viernes de días laborables.

Contra las cuotas y elementos tributarios de la
exposición pública de los Padrones, podrá interponer-
se por escrito, ante el Sr. Alcalde, recurso de reposi-
ción, previo al recurso contencioso administrativo, en
el plazo de un mes a contar desde la fecha de finali-
zación del periodo de exposición pública de Padrón,
que deberá presentarse en el Registro General del
Ayuntamiento, calle del Arco n° 2 o conforme con los
procedimientos establecidos en el ar tículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común.

El Barco de Ávila, a 1 de julio de 2009.

El Alcalde, Ilegible.

Número 2.917/09

AY U N T A M I E N T O D E

F R E S N E D I L L A

A N U N C I O

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día 28 de junio de 2009, se ha aprobado
el Padrón Fiscal de la Tasa de Gotereo año 2009.

Dicho Padrón se encuentra expuesto al Público en
la Intervención de este Ayuntamiento, a efectos tanto
de su notificación colectiva como de información
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pública, por el plazo de quince días hábiles, a fin de
que quienes se estimen interesados puedan formular
cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones
tengan por convenientes.

Contra el acto de aprobación del citado padrón se
podrá interponer ante el Pleno del Ayuntamiento
Recurso de Reposición, previo al Contencioso-
Administrativo, en el plazo de un mes a contar desde
la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín
oficial de la Provincia., de acuerdo con lo establecido
en el ar tículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Se establece como período cobratorio en volunta-
ria desde el día 20 de julio al 31 de octubre de 2009.

En Fresnedilla, a 30 de junio de 2009.

El Alcalde, José Luis Rodríguez de la Mata.

Número 2.918/09

AY U N T A M I E N T O D E

F R E S N E D I L L A

A N U N C I O

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día 28 de junio de 2009, se ha aprobado
el Padrón Fiscal de la Tasa de Limpieza de
Cementerio Municipal año 2009.

Dicho Padrón se encuentra expuesto al Público en
la Intervención de este Ayuntamiento, a efectos tanto
de su notificación colectiva como de información
pública, por el plazo de quince días hábiles, a fin de
que quienes se estimen interesados puedan formular
cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones
tengan por convenientes.

Contra el acto de aprobación del citado padrón se
podrá interponer ante el Pleno del Ayuntamiento
Recurso de Reposición, previo al Contencioso-
Administrativo, en el plazo de un mes a contar desde
la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín
oficial de la Provincia., de acuerdo con lo establecido
en el ar tículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Se establece como período cobratorio en volunta-
ria desde el día 20 de julio al 31 de octubre de 2009.

En Fresnedilla, a 30 de junio de 2009.

El Alcalde, José Luis Rodríguez de la Mata.

Número 2.894/09

AY U N T A M I E N T O D E L A N G A

A N U N C I O

Transcurrido el plazo de exposición al público de
la aprobación inicial de la disposición de carácter
general de creación de los ficheros del Ayuntamiento
de Langa, que contienen datos de carácter personal,
y no habiéndose producido reclamación alguna,
queda elevado a definitivo el acuerdo, de conformidad
con lo dispuesto en el ar tículo 49 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y se procede a la publicación íntegra de la dis-
posición, significando que, contra la aprobación defi-
nitiva, los interesados podrán interponer recurso con-
tencioso administrativo en el plazo de dos meses ante
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma.

Por el Pleno de la Corporación de fecha de 2009,
se ha procedido, en cumplimiento de lo dispuesto en
el ar tículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de protección datos de carácter personal,
a la creación de los siguientes ficheros que contienen
datos de carácter personal:

Personal y recursos humanos, número 1:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión del personal y trabajadores que prestan sus
servicios al Ayuntamiento, así como de los miembros
de la Corporación Municipal y participantes en proce-
sos de selección. Comprende la gestión de personal,
nóminas, formación profesional, acciones sociales,
promoción y selección del personal, prevención de
riesgos laborales, relaciones funcionariales y labora-
les, ayudas económicas y otras materias.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Personal y trabajadores del
Ayuntamiento, funcionarios o laborales, miembros de
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la Corporación con dedicación exclusiva, personal
eventual y otros.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Manifestación o declaración del interesa-
do o de su representante legal, entrevistas, formula-
rios o transmisión de datos de otras administraciones
públicas.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos especialmente protegidos: Afiliación sindi-
cal, salud. (Art. 81.5 y 6 Reglamento)

Datos identificativos: NIF/DNI, número de la
Seguridad Social y de registro de personal, nombre y
apellidos, dirección, correo electrónico, teléfono y
firma.

Datos de características personales: Estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

Datos de empleo: Cuerpo, escala, categoría,
grado, datos no económicos de nómina, historial del
funcionario o trabajador.

Datos académicos y profesionales: formación, titu-
laciones, experiencia laboral.

Datos económico financieros: Bancarios, económi-
cos de la nómina, deducciones impositivas, de segu-
ros.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: A otras administraciones públicas, Bancos y
Cajas de Ahorros, entidades aseguradoras, y empre-
sas de gestión de prevención de riesgos laborales y
de vigilancia de la salud.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Langa.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Registro de entrada y salida de documentos,
número 2:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Procedimiento administrativo. Registro por asientos
de los escritos y documentación recibida en el
Ayuntamiento, así como de los que este dirige a otras
administraciones públicas o particulares.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal,o que resulten
obligados a suministrarlos: Particulares que se comu-
nican con el Ayuntamiento, otras administraciones
públicas.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Escritos de los interesados o sus repre-
sentantes legales, formularios e impresos.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono y firma.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: No están previstas cesiones.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Langa.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Padrón municipal de habitantes, número 3:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión del padrón municipal de habitantes. Función
estadística pública, gestión del censo poblacional,
procedimiento administrativo.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, que resulten obli-
gados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes en el
municipio.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios e impresos, y datos transmi-
tidos electrónicamente.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono y firma, número de identificación
electoral.

Datos de características personales: fecha y lugar
de nacimiento, edad, sexo, nacionalidad.

Datos académicos y profesionales: formación/titu-
laciones.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
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terceros: Instituto Nacional de Estadística, otras admi-
nistraciones públicas.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Langa.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Gestión económica, número 4:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión económica y contable, fiscal y administrativa.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal,o que resulten
obligados a suministrarlos: Proveedores, empleados,
ciudadanos y residentes, terceros en relación conta-
ble, contribuyentes y sujetos obligados al pago.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Facturas, nóminas, liquidaciones, formu-
larios e impresos, transmisión de datos de otras admi-
nistraciones públicas.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

Datos de información comercial: Actividades y
negocios.

Datos económico-financieros y de seguros: Datos
bancarios, datos económicos de nómina.

- Datos de transacciones de bienes y servicios:
Bienes y servicios suministrados o recibidos por el
afectado, transacciones financieras.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Organismos de la seguridad social, hacienda
pública y administración tributaria, órganos judiciales,
tribunal de cuentas, bancos, cajas de ahorros y cajas
rurales, entidades aseguradoras y otras administracio-
nes públicas.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Langa.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Gestión tributaria y otros ingresos, número 5:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión, inspección y recaudación de recursos tribu-
tarios y no tributarios, gestión económico-financiera
pública.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Contribuyentes y sujetos
obligados al pago y sus representantes legales.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios e impresos, y datos proce-
dentes de registros públicos y otras administraciones
públicas.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos relativos a la comisión de infracciones admi-
nistrativas.

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

Datos de información comercial: Actividades y
negocios.

Datos de circunstancias sociales: Propiedades,
posesiones.

Datos económico-financieros: Ingresos, rentas,
inversiones, bienes, datos bancarios,

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Organismos de la seguridad social, hacienda
pública y administración tributaria, bancos, cajas de
ahorros y cajas rurales, entidades aseguradoras y
otras administraciones públicas

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Langa.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel medio.

Registro de animales de compañía, número 6:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión del registro municipal de animales de compa-
ñía.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: propietarios de animales
de compañía o sus representantes legales.
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- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Encuestas, entrevistas, formularios e
impresos, y datos procedentes de registros públicos y
otras administraciones públicas.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

Datos de circunstancias sociales: Licencias permi-
sos autorizaciones, propiedades, otros datos: datos
veterinarios, identificación de animales, microchip.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación
Provincial de Ávila, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Langa.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Registro de intereses de miembros de la
Corporación, número 7:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión del registro municipal de intereses de miem-
bros de la Corporación. El Art. 75.7 de la Ley 7/85,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, estable-
ce que los representantes locales, así como los miem-
bros no electos de la Junta de Gobierno Local, formu-
larán declaración sobre causas de posible incompati-
bilidad y sobre cualquier actividad que les proporcio-
ne o pueda proporcionar ingresos económicos.
Formularán asimismo declaración de sus bienes patri-
moniales y de la participación en sociedades de todo
tipo, con información de las sociedades por ellas par-
ticipadas y de las liquidaciones de los impuestos
sobre la Renta, Patrimonio y, en su caso, Sociedades.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Miembros de la
Corporación Municipal o miembros no electos de la
Junta de Gobierno Local.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios e impresos, debidamente
aprobados por el Pleno de la Corporación.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos especialmente protegidos: Ideología.

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

Detalles del empleo: Puesto de trabajo.

Circunstancias sociales: Propiedades, posesiones.

Información comercial: Actividades, negocios,
sociedades participadas.

Económicos, financieros y de seguros: Ingresos,
rentas, inversiones, bienes patrimoniales, datos ban-
carios.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: El registro tiene carácter público por ley, ar t
75.7 LRBRL.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Langa.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel alto.

Licencias urbanísticas, actividades, concesiones
de uso y otras autorizaciones administrativas, número
8:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los expedientes sobre concesión de licen-
cias urbanísticas, órdenes de ejecución, licencias de
actividades, concesiones administrativas de uso y
otras autorizaciones administrativas que resuelvan los
distintos órganos municipales, a instancia de parte.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: solicitantes y otros intere-
sados y afectados en el procedimiento.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios, impresos y escritos dirigi-
dos a la Administración.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos relativos a la comisión de infracciones admi-
nistrativas.

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.
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Datos de circunstancias sociales: Licencias permi-
sos autorizaciones, propiedades, características de
alojamiento, vivienda.

Información comercial: Actividades y negocios.

Económico financieros y de seguros: Bienes patri-
moniales.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación
Provincial de Ávila, otros órganos de la Administración
Pública, Notarías, Registro de la Propiedad.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Langa.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel medio.

Expedientes sancionadores, número 9:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los expedientes sancionadores que resuel-
van los distintos órganos municipales, por incumpli-
miento de disposiciones legales de distinto rango,
incluidos los expedientes de restauración de la legali-
dad urbanística.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Personas objeto del expe-
diente sancionador, denunciantes, otros afectados
por el expediente.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios, impresos y escritos dirigi-
dos a la Administración.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos relativos a la comisión de infracciones admi-
nistrativas.

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, firma y correo electrónico.

Datos de circunstancias sociales: Licencias permi-
sos autorizaciones, propiedades, características de
alojamiento, vivienda.

Información comercial: Actividades y negocios.

Económico financieros y de seguros: Bienes patri-
moniales.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación
Provincial de Ávila, Notarías, Registro de la Propiedad.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Langa.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel medio.

Expedientes de tarjetas de estacionamiento de
minusválidos y exenciones del IVTM, número 10:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los expedientes de concesión de tarjetas
especiales de estacionamiento de minusválidos, y de
las exenciones a vehículos matriculados a nombre de
minusválidos para su uso exclusivo, de conformidad
con lo dispuesto en el ar t. 93.1, e) del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Solicitantes.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios, impresos y escritos dirigi-
dos a la Administración.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos especialmente protegidos: Salud

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

Detalles del empleo: Puesto de trabajo.

Circunstancias sociales: Propiedades, posesiones.

Económicos, financieros y de seguros: Bienes
patrimoniales, datos bancarios.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación
Provincial, Organismo de Recaudación, otros órganos
de la Administración Pública.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Langa.
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- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel alto.

Usuarios de la Biblioteca Municipal/Punto de lec-
tura, número 11:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Registro de los usuarios de la biblioteca
municipal/punto de lectura con expresión de la activi-
dad detallada de préstamo de libros y de lectura.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Particulares que usan el
servicio de la biblioteca municipal/punto de lectura,
incluidos menores de edad.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Autorizaciones de los representantes
legales de menores de 14 años, formularios e impre-
sos.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, firma, correo electrónico. (Datos
de los padres en el supuesto de autorización a menor
de 14 años).

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: No están previstas cesiones.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Langa.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Alumnos cursos, actividades culturales y talleres
de empleo, número 12:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los datos de los alumnos de cursos y
módulos de actividades culturales de toda clase que
organice el Ayuntamiento.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten

obligados a suministrarlos: Alumnos y participantes
en actividades.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Declaraciones, formularios e impresos.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos especialmente protegidos: Salud. (Art. 81.5 y
6 Reglamento)

Datos identificativos: NIF/DNI, número de la
Seguridad Social, nombre y apellidos, dirección,
correo electrónico, teléfono y firma.

Datos de características personales: Estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

Datos académicos y profesionales: formación, titu-
laciones, experiencia laboral.

Datos económico financieros: Bancarios.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: otros órganos de la administración pública,
Seguridad Social, Entidades Aseguradoras.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Langa. 

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Usuarios del servicio de guardería pública munici-
pal, número 13:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los datos de los padres o tutores y de los
menores que se atienden en la guardería.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Padres o tutores y meno-
res.

- Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Declaraciones, formularios e impresos.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, número de la
Seguridad Social, nombre y apellidos, dirección,
correo electrónico, teléfono y firma. (Datos de los
padres o tutores)

Datos de características personales: Estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.
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Datos económico financieros: Bancarios.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Otros órganos de la administración pública,
Entidades Aseguradoras.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Langa. 

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

En Langa, a 29 de Junio de 2009.

El Alcalde, Ilegible.

Número 2.914/09

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E

L A A D R A D A

A N U N C I O

La Junta de Gobierno Local, en sesión extraordina-
ria de fecha 26 de junio de 2.009, aprobó el Pliego de
Cláusulas Administrativas par ticulares que regirá,
mediante procedimiento abier to con único criterio de
adjudicación (ofer ta más ventajosa), la contratación
del servicio de limpieza del Colegio Público Juan Luis
Vives de Sotillo de la Adrada, del curso escolar 2.009-
2.010, bajo las siguientes condiciones.

OBJETO DEL CONCURSO: El presente concurso
tiene por objeto la contratación, mediante procedi-
miento abier to con único criterio de adjudicación, del
servicio de limpieza del Colegio Público Juan Luis
Vives de Sotillo de la Adrada, del curso escolar 2.009-
2.010

PRECIO DE LICITACIÓN: El precio base de licita-
ción será de VEINTIÚN MIL QUINIENTOS SETENTA Y
DOS EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS
(21.572,25) más TRES MIL CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y SEIS
CÉNTIMOS (3.451,56) correspondiente el IVA,

DURACIÓN DEL CONTRATO: El contrato se exten-
derá desde el mes de septiembre de 2.009 hasta
junio de 2.010, ambos inclusive, pudiendo prorrogarse
si ambas partes estuvieran de acuerdo durante un
año más.

PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: Las ofer-
tas se podrán presentar en este Ayuntamiento, de
lunes a viernes de 9 a 14 horas, dentro del plazo de
quince días naturales contados a par tir del día
siguiente al de publicación del anuncio e licitación en
el BOP, salvo sábado o festivo, en cuyo caso se pro-
rrogará al día siguiente hábil.

APERTURA DE PROPOSICIONES.- A las 13,30
horas del día siguiente hábil, excepto sábado, de la
finalización del plazo de presentación de proposicio-
nes.

OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN: En las oficinas
municipales Pl. de la Concordia, n° 1, CP- 05420.
Sotillo de la Adrada. Ávila. Teléfono 918660002.
Telefax 918660236.

FIANZAS: Provisional: 647 e

Definitiva: 5 % del importe del precio de adjudica-
ción. 

GASTOS: Todos, incluido este anuncio serán por
cuenta del adjudicatario. 

DOCUMENTACIÓN: La señalada en el Pliego de
Cláusulas. 

OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E
INFORMACIÓN:

Entidad: Ayuntamiento.

Domicilio: Plaza de la Concordia, 1 

05420 Sotillo de la Adrada (Avila) 

Telf: 918660002

Fax: 918660.26

Fecha límite de obtención de información: Hasta
fin plazo de presentación. 

Sotillo de la Adrada, a 29 de junio de 2.009.

La Alcaldesa, María Jesús Broncano Díaz.

Dª Mª Rosario de Celis Estrada Secretaria del
Excmo. Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada, provin-
cia de Ávila,

CERTIFICO: Que en la sesión extraordinaria de la
Junta de Gobierno Local, celebrada el día veintiséis
de junio de dos mil nueve, entre otros, se adoptó el
acuerdo que seguidamente se transcribe del borrador
del acta:

PUNTO QUINTO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE,
PLIEGO DE CLÁUSULAS PARA LA CONTRATACIÓN
DE LA LIMPIEZA DEL COLEGIO PÚBLICO JUAN
LUIS VIVES
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Se somete a debate el Pliego de Cláusulas para la
contratación de la limpieza del Colegio Público Juan
Luis Vives y los Sres asistentes a la vista de la expe-
riencia de otros años en la que se ha observado que
debido a que en el precio de licitación se incluye la
limpieza general inicial, que hace que el importe sea
bajo para que las Empresas se interesen por este
servcio, acuerdan incrementar el precio de licitación
en un 5 %, por lo que la Junta de Gobierno Local
acuerda por unanimidad:

PRIMERO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, que ha de regir la contra-
tación del servicio de limpieza del Colegio Público
Juan Luis Vives del curso escolar 2.009-2.010, con un
incremento en el precio de licitación del 5 %.

SEGUNDO.- Aprobar el expediente de contrata-
ción, con un precio de licitación de VEINTIÚN MIL
QUINIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON VEINTI-
CINCO CÉNTIMOS (21.572,25 e más IVA y proceder
a la apertura del procedimiento abier to, ofer ta econó-
mica más ventajosa, único criterio de adjudicación, al
precio más bajo para la contratación de este servicio,
con publicidad mediante publicación de Anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan pre-
sentar proposiciones, aprobando el correspondiente
gasto con cargo al Presupuesto General Municipal de
2.009.

Y para que así conste, se expide el presente certi-
ficado con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa en
Sotillo de la Adrada, a veintiséis de junio de dos mil
nueve.

V° B°.

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 2.937/09

AY U N T A M I E N T O D E R I V I L L A D E

B A R A J A S

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los ar tí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
se hace saber a todos los vecinos de este Municipio
que, dentro del plazo allí establecido, se procederá
por la Asamblea Vecinal de esta Corporación
Municipal a proponer a la Sala de Gobierno del

Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con
sede en Burgos, el nombramiento de vecinos de este
Municipio para ocupar el cargo de JUEZ DE PAZ
SUSTITUTO en el mismo.

Los interesados en estos nombramientos tendrán
que presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento
la correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo
de TREINTA DÍAS NATURALES, acompañada de los
siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento.

b) Documentos acreditativos de sus méritos o de
los títulos que posea.

c) Certificado de antecedentes penales.

d) Declaración complementaria de conducta ciu-
dadana.

e) Certificado de empadronamiento.

Quien lo solicite, será informado en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dichos cargos, y de las causas de incapaci-
dad e incompatibilidad para el desempeño de los mis-
mos.

Rivilla de Barajas, a 25 de junio de 2009.

El Alcalde, David Díaz González.

Número 2.908/09

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E M A D R I D

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dª. ROSARIO BARRIO PELEGRINI, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número 1 de
MADRID, HAGO SABER:

Que en el procedimiento DEMANDA 134/2009 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
D./Dª. DINO NESTOR LAURA CACERES contra la
empresa JOSE CARLOS JOSE MARÍA GARCINUÑO,
sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente:

RESOLUCIÓN, cuya parte dispositiva se acompa-
ña.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a JOSE CARLOS JOSE MARÍA GARCINUÑO,

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A



en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a dieciocho de junio de dos mil nueve.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.

DILIGENCIA.- En MADRID, a dos de febrero de
dos mil nueve.

La extiendo yo, el/la Secretario, para hacer constar
que con esta misma fecha ha correspondido a este
Juzgado de lo Social, por el turno de reparto, la
demanda presentada por D./Dª. DINO NESTOR
LAURA CACERES contra JOSE CARLOS JOSE
MARÍA GARCINUÑO en materia de ORDINARIO. De
lo que doy cuenta a S.Sª. Doy fe.

AUTO

En MADRID, a dos de febrero de dos mil nueve 

HECHOS

PRIMERO.- D./Dª. DINO NESTOR LAURA CACE-
RES presenta demanda contra JOSE CARLOS JOSE
MARÍA GARCINUÑO en materia de ORDINARIO

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- Examinada la jurisdicción y competen-
cia de este Juzgado respecto de la demanda plantea-
da, procede admitir la misma y señalar día y hora en
que hayan de tener lugar los actos de conciliación y
juicio, conforme se establece en el Art. 82.1 de la
L.P.L.

SEGUNDO.- Conforme al Art. 78 de la L.P.L. si las
partes solicitasen la práctica anticipada de pruebas, el
Juez o el Tribunal decidirá lo pertinente para su prác-
tica. Conforme al Art. 90-2 de la L.P.L. podrán las par-
tes, asimismo, solicitar aquellas pruebas que habien-
do de practicarse en el mismo, requieren diligencias
de citación o requerimiento, extremo sobre el que
debe resolverse.

Vistos los ar tículos citados y demás de general y
pertinente aplicación;

PARTE DISPOSITIVA

Por repartida la anterior demanda, con la que se
formará el oportuno procedimiento, regístrese en el
libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se
señala para el acto de conciliación y, en su caso, jui-

cio, en única convocatoria la audiencia del día 10 DE
DICIEMBRE DE 2009 a las 10:20 HORAS, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado sita en la calle CALLE
HERNANI N° 59, PRIMERA PLANTA, 28020-MADRID,
debiendo citarse a las partes, con entrega a los
demandados y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados , con las
advertencias previstas en los Arts. 82.2 y 83 de la
L.P.L.

- Al Primer Otrosí digo, se tienen por hechas las
manifestaciones en el mismo contenidas y por desig-
nado al Letrado de la parte actora, a los efectos opor-
tunos.

- Al Segundo Otrosí digo, se declaran pertinentes
y se accede a la práctica de los medios de prueba
propuestos y en su vir tud, respecto a la CONFESIÓN
JUDICIAL,cítese a interrogatorio de partes a la empre-
sa demandada. A tal fín, se hace saber que el interro-
gatorio habrá de responderse por su representante en
juicio siempre y cuando hubiera intervenido en los
hechos controvertidos. En caso contrario, tal circuns-
tancia habrá de alegarse con suficiente antelación al
acto del juicio identificando a la persona que intervino
en nombre de la entidad para su citación al juicio. Si
tal persona no formase parte ya de la entidad, podrá
solicitar que se le cite en calidad de testigo, con el
apercibimiento de que en caso de no cumplir lo ante-
riormente señalado o no identificar a la persona inter-
viniente en los hechos, ello podrá considerarse como
respuesta evasiva y tenerse por cier tos los hechos a
que se refieran las preguntas.

En cuanto a la DOCUMENTAL, requiérase al
demandado, a fin de que aporte al acto del Juicio la
documental interesada por la parte actora.

Notifíquese esta resolución a las partes.

MODO DE IMPUGNARLA: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado dentro de los
CINCO DÍAS hábiles siguientes al de su notificación,
cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (ar tículo 184-1 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Así, por este Auto, lo pronuncio, mando y firmo.

D./Dña: ANTONIO MARTINEZ MELERO 

EL/LA MAGISTRADO-JUEZ

DILIGENCIA: Seguidamente se cumple lo acorda-
do, y se procede a su notificación a los interesados
por los medios y con los requisitos establecidos en los
Arts. 55 a 60 L.P.L, doy fe.
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